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III.- AUTORIZACIÓN 

 

 

Se expide el presente Manual de Políticas y Procedimientos de la Dirección General de Competitividad y 
Calidad Turística, el cual contiene información referente a sus procedimientos y funcionamiento, y tiene 
como objetivo, servir de instrumento de consulta e inducción para el personal, con fundamento en los 
siguientes ordenamientos jurídicos: 
 
- Artículo 13 fracción VI y artículo 39 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Morelos vigente; 
- Artículo 16 fracción IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos vigente; 
- Artículo 10 fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo vigente. 
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IV.- INTRODUCCIÓN 

 

 

El Manual de Políticas y Procedimientos es un instrumento técnico–administrativo, que se elabora con la 
finalidad de cumplir a lo estipulado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
 
Este documento sirve para: 
 

 Encomendar responsabilidades; 
 Evitar duplicaciones y detectar omisiones en las funciones; 
 Propiciar la uniformidad en el trabajo; 
 Utilizar de manera racional los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos; 
 Facilitar la inducción al puesto del personal de nuevo ingreso y; 
 Apoyar las auditorías internas de los órganos de control. 

 
El Manual de Políticas y Procedimientos está integrado por los siguientes apartados: autorización, políticas, 
procedimientos, indicadores clave de desempeño y colaboración. 
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V.- POLÍTICAS 

 

 

PROCEDIMIENTO: Emitir una Opinión Técnica en materia de turismo a instituciones educativas. 
 
1. La Dirección General de Competitividad y Calidad Turística debe atender aquellas solicitudes de 
instituciones académicas del nivel básico o formación para el trabajo, medio superior o especialidad que 
quieran impartir la carrera en turismo y afines, cuando las instituciones así lo soliciten mediante un oficio. 
 
 
PROCEDIMIENTO: Implementar Programas de Capacitación y Consultoría. 
 
1. La Dirección General de Competitividad y Calidad Turística debe atender las solicitudes de los 
prestadores de servicios turísticos legalmente establecidas en el Estado de Morelos, para la implementación 
de programas de capacitación y consultoría, en base a la demanda. 
 
 
 PROCEDIMIENTO: Financiamiento a Empresas Turísticas.  
 
1. La Dirección General de Competitividad y Calidad Turística debe atender a todas las solicitudes de 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas legalmente establecidas en el Estado 
de Morelos, cuando estas así lo soliciten y que han participado exitosamente en los programas de 
capacitación y consultoría realizados por esta Dirección General; así como emprendedores turísticos. 
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VI.- PROCEDIMIENTOS 

 

 

Se incluye dentro de este apartado las siguientes cédulas de proceso: 
 Ninguna 

 
Se documentan a continuación los procedimientos y sus respectivos anexos: 
 

Número de 
Procedimiento 

Nombre Clave Pág. 

1 
Emitir una Opinión Técnica en materia de turismo a 
instituciones educativas 

PR-DGCCT-SPCCT-01 7 

2 Implementar programas de Capacitación y Consultoría PR- DGCCT -SPCCT-02 9 

3 Financiamiento a Empresas Turísticas PR- DGCCT -SPCCT-03 7 
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág. (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de 

Autorización 

0 _ Emisión 
Emisión 

 
15/ Marzo/04 

 

1 Todas Actualización del manual Actualización del manual 15/ Jun / 06 

2 3 de 7 
Modificación de Fecha y de 

Responsable 
Actualización del Manual 10/Ago/07 

3 Todas 
Modificación de Fecha, 

Responsable y Cambio del 
nombre de la Dirección 

Actualización del Manual 25/Ago/08 

4 Todas 
Actualización de nombres, 

firmas y fecha de autorización 
Actualización del Manual 10/Sep/09 

4 1,2,4-7 
Actualización del 
Procedimiento 

Actualización del Manual 09/Julio/10 

5 3 
Modificación de Fecha y de 

Responsable 
Actualización del Manual 09/Julio/10 

6 Todas 
Actualización de Fecha y 

Responsable 
Actualización del Manual 10/Octubre/11 

7 Todas 
Actualización del 

procedimiento 
Actualización del Manual 27/Marzo/2014 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 

 
Esta es una copia controlada del procedimiento  Emitir Opinión Técnica en Materia Turística a Instituciones 
Educativas. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La Distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General de Coordinación y Desarrollo Administrativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
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1.- Propósito.- 
Gestionar el proceso de normalización y regulación de las Instituciones académicas del nivel básico o 
formación para el trabajo, medio superior, superior o especialidad que quieran impartir la carrera en turismo 
y carreras a fin, para  lograr la profesionalización del personal que conforman las instituciones educativas. 
 
 

2.- Alcance:  
Este procedimiento aplica a: 
 

 Director General de Competitividad y Calidad Turística 
 Instituciones académicas  

 
 

3.-Referencias:  
 Este procedimiento está basado en: 
 

 Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo Federal capítulo VIII. Artículo 19, fracciones VI, VII, VIII, 
IX y X.  

 Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo 
 Bases de coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Turismo. 

 
  4.- Responsabilidades: 
 
Es responsabilidad del Personal Técnico y de Apoyo apegarse a lo establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Subdirector de Programas de Calidad y Competitividad Turística elaborar y mantener 
actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General de Competitividad y Calidad Turística revisar y vigilar el 
cumplimiento de este procedimiento. 
 
5.-Definiciones: 
 
Opinión técnica es un punto de vista favorable para que la institución académica que va a impartir alguna 
carrera relacionada con el turismo cumpla con los requerimientos mínimos indispensables para que los 
alumnos puedan efectuar sus prácticas en las diferentes áreas del turismo. 
 
6.-Método de Trabajo: 

 

 

 

 

 

 

Elaboró 
 
 
 
 

C. Luis Enrique Ramírez Román 
Subdirector de Programas de Calidad y Competitividad Turística 

Revisó 
 
 
 
 

C. Carlos Enrique Fregoso Durán  
Director General de Competitividad y Calidad Turística 

 
Fecha: 27 de marzo de 2014 

 

 

 
Fecha: 27 de marzo de 2014 
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6.1 Diagrama de Flujo 

 

Instructivo de 
trabajo 

Oficio de solicitud 

Plan de estudios  

INICIO 

Recibir la solicitud para la 
emisión de la Opinión 
Técnica 

Solicitar a  la Institución 
Educativa: 
• Plan o programa de 
estudios. 

Oficio de solicitud 

Recibir el plan o 
programa de estudios  
para su revisión 

Revisar y analizar la 
información, de acuerdo al 

instructivo de trabajo. 

1 

2 

3 

4 

5 

En caso de no cubrir algún requisito 
se notifica por escrito, para su 
adecuación o  añadir más 
información. 
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Informe 

 

Expediente 

5 

Elabora el Oficio de Opinión 
Técnica favorable y recaba firma 
de autorización del  Director 
General de Competitividad y 
Calidad Turística para envía a la 
Institución Educativa. 

FIN 

D 

8 

Reporte 

 

Recibir del Subdirector el reporte 
o resultados de la visita de 
inspección a las instalaciones 
para emitir el Oficio de Opinión 
Técnica correspondiente 

No 
Dar informe para 

realizar adecuaciones 
pertinentes 

 

6 

7 

4 

¿El oficio de 
opinión 
técnica es 
favorable? 

Si 
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6.2 Descripción de Actividades: 

 

Paso Responsable Actividad 
Tipo de Documento 

(No de Control) 

1 

Director General de 
Competitividad y 
Calidad Turística 

(DGCCT) 

Recibe  la solicitud de emisión de la  Opinión Técnica 
por parte  de las Instituciones educativas que tengan 
interés en impartir carreras en materia turística con el 
cual se aprueba si la institución puede impartir 
carreras o estudios relacionados con el turismo. 

Oficio de Solicitud 

2 

Subdirector de 
Programas de Calidad 

y Competitividad 
Turística 
(SPCCT) 

Solicita mediante oficio a las Instituciones Educativas 
el Plan o Programa de estudios, así como  facilidades 
para realizar verificación de las instalaciones, con el 
fin de determinar la factibilidad de la emisión de la 
Opinión Técnica. 

Oficio de solicitud 

3 SPCCT 

Recibe, revisa y analiza la información presentada en 
el Plan o Programa de estudios de la Institución 
educativa que solicita la Opinión Técnica, de acuerdo 
al instructivo de trabajo para la emisión de opinión 
técnica de la Secretaria de Turismo Federal  
 
Nota: En caso de no cubrir algún requisito en el Plan 
o Programa de estudios de la Institución educativa se 
notifica por escrito, para su adecuación o  añadir más 
información. 

Plan de estudios 
Instructivo de Trabajo 

4 SPCCT 

Programa una visita de inspección a las instalaciones 
de la Institución educativa para verificar el área de 
laboratorios turísticos y comprueba la existencia 
adecuada de instalaciones para que los alumnos 
realicen sus prácticas. 

 

5 DGCCT 

Recibe del Subdirector el reporte o resultados de la 
visita de inspección a las instalaciones para emitir el 
Oficio de Opinión Técnica correspondiente e informar 
los resultados a la Institución que lo solicito.  

Reporte 

6 SPCCT 

¿El oficio de opinión técnica es favorable? 
No, continua en la actividad 7 
Si, continua en la actividad 8 
 

 

7 SPCCT 

Da informe por escrito a la Institución Educativa para 
que realicen las adecuaciones pertinentes en las 
instalaciones o en el plan de estudios; de acuerdo al 
Informe obtenido. 
Se conecta con la actividad 4. 

Informe 

8 SPCCT 

Elabora el Oficio de Opinión Técnica favorable y 
recaba firma de autorización del  Director General de 
Competitividad y Calidad Turística para envía a la 
Institución Educativa.  Integra el expediente con toda 
la documentación generada durante el proceso para 
su archivo. 
 
Con esta actividad da fin el procedimiento. 

Opinión Técnica  
Expediente 
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7. Registros de Calidad: 
 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia 
Tiempo de 
Retención  

 
1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
 
 

 
Oficio de Solicitud 

 
 

Expediente 
 
 

Instructivo de Trabajo 
 
 

Informe 
 
 

Plan de Estudios  
 
 

Opinión Técnica 
 
 

Reporte 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 
 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 
 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 
 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 

 
1 año 

 
 

1 año 
 
 

1 año 
 
 

1 año 
 
 

1 año 
 
 

1 año 

 
8. Anexos: 
 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ninguno 
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 

 

No. 
Rev. 

Pág. (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de 

Autorización 

0 
 

Todas  
 

Emisión 
 

Emisión 
 

25/Ago/08 
 

1 
 

5 de 9 
 

Actualización de nombres, 
firmas y fechas de 

autorización 

Actualización del Manual 
 

10/Sep/09 
 

1 
 

1,2,4-8 
 

Actualización del 
Procedimiento 

 

Actualización del Manual  
 

09/Julio/10 
 

2 
 

3 
Actualización de nombres, 

firmas y fechas de 
autorización 

Actualización del Manual 
 

09/Julio/10 
 

3 
 

Todas 
 

Actualización de, nombres, 
firmas y fechas de 

autorización 

Actualización del Manual 
 

10/Octubre/11 
 

4 Todas 
Actualización del 
Procedimiento 

Actualización del Manual 
 

27/Marzo/2013 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 

 
Esta es una copia controlada del procedimiento  Implementar Programas de Capacitación y Consultoría. 
 
El original de este documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
Dirección General de Coordinación y Desarrollo Administrativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 
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1.- Propósito.- 
Apoyar el proceso de capacitación y consultoría de los prestadores de servicios turísticos para lograr el 
mejoramiento  de la calidad del servicio cumpliendo las expectativas de los clientes.   
 
 

2.- Alcance:  
Este procedimiento aplica a: 
 

 Subdirector de Programas de Calidad y Competitividad Turística   
 Prestadores de Servicios Turísticos en el estado de Morelos 
 Cámaras del Sector Turístico 

 
 
 

3.-Referencias:  
Este procedimiento está basado en: 
 

 Ley General de Turismo 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo  

 
 

4.-Responsabilidades: 
 
Es responsabilidad del Personal Técnico y de Apoyo apegarse a lo establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Subdirector de Programas de Calidad y Competitividad Turística elaborar y mantener 
actualizado este procedimiento. 
Es responsabilidad del Director General de Competitividad y Calidad Turística revisar y vigilar el 
cumplimiento de este Procedimiento. 
 
5.-Definiciones: 
 
Cámaras del Sector: la cámara nacional de la industria restaurantera y alimentos condimentados 
(CANIRAC) Asociación de Hoteles, avocación de balnearios y parque acuáticos, Asociación de Turismo de 
aventura. 
Capacitación: proceso formativo de enseñanza-aprendizaje, mediante el cual se amplían conocimientos, 
desarrollan destrezas y habilidades, y se modifican actitudes de los servidores, que les permitan un mejor 
desempeño en sus labores habituales. 
Mipymes turísticas: Micro, pequeñas y medianas empresa turísticas. 
Prestadores de servicios turísticos: Son todas aquellas personas que laboran en las empresas del sector: 
recamaristas, meseros, cocineros, jardineros, cajeras, recepcionistas. 
 
6.-Método de Trabajo: 

 

Elaboró 
 
 
 
 

C. Luis Enrique Ramírez Román 
Subdirector de Programas de Calidad y Competitividad Turística 

Revisó 
 
 
 
 

C. Carlos Enrique Fregoso Durán  
Director General de Competitividad y Calidad Turística 

 
Fecha: 27 de marzo de 2014 

 

 

 
Fecha: 27 de marzo de 2014 
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6.1 Diagrama de flujo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programa de 

Capacitación  

Programa de 
Capacitación  

Calendario de 
cursos y 

consultorías 

Formato de Detección de 
Necesidades de 

Capacitación 

INICIO 

Convocar a reunión con 
municipios, cámaras y 
asociaciones  

Oficio invitación 

1 

3 

6 

2
2 

Llevar a cabo reunión  con 
municipios, cámaras y 
asociaciones para aplicar 
Formato de DNC. 

Elaborar programa de 
capacitación en base a 

los resultados 

4 

Enviar a la Unidad de 
Procesos para la 
Adjudicación de Contratos 
el  programa de 
capacitación para 
contratación de consultores  

5 

Elaborar calendario de 
cursos con consultores  
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Lista de Asistencia 

Cuestionario de 

Evaluación  

Expediente 

Bitácora de visita 

Fotografías 

12 

6 

Difundir Calendario de 
cursos y consultorías   

 
Realizar visita de 
supervisión a los cursos  

11 

8 

9 

10 

 NO 

Supervisar visitas de 
consultores  a las 

empresas 

Recopilar información 
para acreditación de las 
empresas   

SI 

Aplicar evaluaciones    

Oficio  

En caso de que las encuestas no 
sean favorables, o se imparte 
nuevamente el curso o no se 
contrata de nuevo al instructor 

11 

¿Requieren la 

impartición de 
Consultoría?  
 

Los requisitos que solicita la SECTUR 
para la impartición de cursos de 
capacitación y consultorías son: 

 Que se encuentren Inscritos 
en el Registro Federal de 
Contribuyentes 

 Licencia de funcionamiento 
 Figura jurídica. 

7 



 PROCEDIMIENTO 
 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y CONSULTORÍA 

Clave: PR-DGCCT-SPCCT-02 

Revisión: 4 

Pág. 6 de 9 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reconocimientos 

12 

Realiza logística para 
entrega de distintivos   a 
los participantes  

Evidencias  

13 

Lleva a cabo la entrega 
de los  distintivos y 

reconocimientos     

14 

Elaborar expediente y 
archivar      

FIN 

D 

Las evidencias son: Listas 
de asistencia, fotografías, 
manuales, cuestionarios 
de evaluación, copia de 
reconocimientos, 
formatos de detección de 
necesidades.  
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6.2 Descripción de Actividades: 
 
 

Paso Responsable Actividad 
Tipo de Documento 

(No. de Control) 

1 
 

Subdirector de 
Programas de Calidad 

y Competitividad 
Turística 
(SPCCT) 

Convoca a una reunión mediante invitación abierta 
por los diferentes medios de comunicación con los 
municipios, cámaras y asociaciones del sector 
turístico con el fin de difundir la convocatoria para 
Programas de Capacitación y Consultoría en materia 
turística. 

Oficio invitación 

2 SPCCT 
Lleva a cabo reunión con municipios, cámaras y 
asociaciones para aplicar el formato de Detección de 
Necesidades de Capacitación en materia turística. 

Formato de Detección de 
Necesidades de Capacitación 

3 SPCCT 

Analiza los resultados de los formatos y elabora el 
Programa de Capacitación y Competitividad Turística 
el cual deberá ser autorizado por el Secretario de 
Turismo, y que se implementará en base a los datos 
de las necesidades de capacitación obtenidos de los 
convocados a la reunión. 

Programa de Capacitación 

4 SPCCT 

Envía el Programa de Capacitación a la Unidad de 
Procesos para la Adjudicación de Contratos para que 
lleve a cabo el proceso de licitación correspondiente 
para contratar a los consultores que impartirán los 
cursos de capacitación y las consultorías.  

Programa de Capacitación 

5 SPCCT 

Lleva a cabo una reunión en las instalaciones de la 
Dirección General de Competitividad Turística con los 
consultores y capacitadores elegidos para acordar y 
elaborar el calendario de los cursos y consultorías a 
impartirse.  

Calendario de cursos y 
consultorías 

6 SPCCT 

Difunde mediante convocatoria y diversos medios de 
comunicación con los municipios, cámaras y 
asociaciones el calendario de los cursos de 
capacitación y consultorías a impartir a los 
prestadores de servicios turísticos que cubran los 
requisitos de la SECTUR. 
Nota: Los requisitos que solicita la SECTUR para la 
impartición de cursos de capacitación y consultorías 
son: 

 Que se encuentren Inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes 

 Licencia de funcionamiento 
 Figura jurídica. 

Oficio 
 

7 SPCCT 

¿Requieren la impartición de Consultoría?  
 

No, continúa en la actividad 8 
Si, continua en la actividad 9 

 

8 SPCCT 

Realiza por lo menos una visita de supervisión a cada 
curso de capacitación en la cual se levanta evidencia 
fotográfica y lista de asistencia. 
Se conecta con la actividad 11. 

Fotografías 
Lista de asistencia 

9 SPCCT 
Supervisa las visitas de los consultores a las 
empresas participantes en la capacitación y registra 
en la bitácora de visita para seguimiento. 

Bitácora de visita 
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Paso Responsable Actividad 
Tipo de Documento 

(No. de Control) 

10 SPCCT 

Recopila toda la información necesaria para acreditar 
a la empresa ante Secretaría de Turismo Federal de 
cumplimiento con la impartición de los cursos de 
capacitación y/o consultorías. 

Expediente 

11 SPCCT 

Aplica evaluaciones del curso o consultoría así como 
al instructor a los prestadores de servicios turísticos 
participantes en el Programa de Capacitación y 
Consultoría, con el fin de evaluar el desempeño. 
 

Nota: En caso de que las encuestas no sean 
favorables, o se imparte nuevamente el curso o no se 
contrata de nuevo al instructor. 

Cuestionario de evaluación 

12 SPCCT 
Realiza la logística de la entrega de reconocimientos 
a los prestadores de servicios turísticos participantes 
que cumplieron satisfactoriamente. 

 

13 SPCCT 

Lleva a cabo la entrega de reconocimientos y 
distintivos a los prestadores de servicios turísticos 
que cumplieron satisfactoriamente con las actividades 
establecidas en los cursos de capacitación y/o 
consultorías.  

Reconocimientos 

14 SPCCT 

Elabora expediente integrando evidencias del evento 
o curso y se archiva con todos los documentos 
recabados con el fin de tener su registro.  
 
Nota: Las evidencias son: Listas de asistencia, 
fotografías, manuales, cuestionarios de evaluación, 
copia de reconocimientos, formatos de detección de 
necesidades. 
 
Con esta actividad se da fin a este procedimiento 

Evidencias 
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7. Registros de Calidad: 
 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia 
Tiempo de 
Retención 

 
1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 
 
 

 
Oficio invitación 

 
 

Programa de Capacitación 
 
 

Formato de Detección de Necesidades de 
Capacitación 

 
Calendario de Cursos y Consultorías 

 
 

Fotografías 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 
 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 
 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 

 
1 año 

 
 

1 año 
 
 

1 año 
 
 

1 año  
 
 

1 año 
 

6 
 
 

7 
 
 

Cuestionario de Evaluación 
 

 
Bitácoras de visitas 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística  

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 

1 año  
 

 
1 año   

 

8 
 
 

Reconocimientos Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 

1 año 
 

9 
 
 

10 
 

Lista de Asistencia  
 

 
Expediente 

 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 
 

1 año 
 
 

1 año 
 

11 
 
 

12 

Oficio 
 
 

Evidencias 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 

1 año 
 
 

1 año 

 
 

   

 
8. Anexos: 
 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 

 
Ninguno 
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HOJA DE CONTROL DE EMISIÓN Y REVISIÓN 
 

No. 
Rev. 

Pág. (s). 
Afectadas 

Naturaleza del Cambio Motivo del Cambio 
Fecha de 

Autorización 

0 N/A Emisión Emisión 25/Ago/08 

1 
 

Todas 
 

Actualización de actividades, 
responsables, fechas y firmas 

de autorización 

Actualización del Manual 
 

10/Sep/09 

2 Todas 
Actualización del 
Procedimiento 

Actualización del Manual  
 

09/Julio/10 

 
3 
 

Todas 
Actualización del 
Procedimiento 

Actualización del Manual 
 

10/Oct/11 

4 Todas 
Actualización del 
Procedimiento 

Actualización del Manual 27/Marzo/2013 
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HOJA DE CONTROL DE COPIAS 

 
Esta es una copia controlada del procedimiento de Financiamiento a Empresas Turísticas  
 
El original de este  documento queda bajo resguardo de la Dirección General de Desarrollo Organizacional.  

 
La distribución de las copias controladas se realiza de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Área Funcional Copia No. 

 
 
Dirección General de Coordinación y Desarrollo Administrativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

01 
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1.- Propósito.- 
Que las micro, pequeñas y medianas empresas del Estado de Morelos, accedan a programas de 
financiamiento que contribuyan a fomentar e integrar cadenas productivas; incrementen su competitividad, 
promuevan su fortalecimiento y generen negocios de alto valor agregado a partir de la aplicación de 
conocimientos y avances tecnológicos como un medio para la generación de empleo y desarrollo económico 
del Estado de Morelos. 
 
 

2.- Alcance: 
Este procedimiento aplica a:  
 

 Director General de Competitividad y Calidad Turística 
 Subdirector de Programas de Calidad y Competitividad Turística 
 Micro, Pequeñas y Medianas empresas turísticas 
 Emprendedores turísticos 

  
 

3.-Referencias: 
Este procedimiento está basado en: 
 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo  
  
 

4.-Responsabilidades: 
Es responsabilidad del Personal Técnico y de Apoyo apegarse a lo establecido en este procedimiento. 
Es responsabilidad del Subdirector de Programas de Calidad y Competitividad Turística elaborar y mantener 
actualizado este procedimiento 
Es responsabilidad del Director General de Competitividad Y Calidad Turística revisar y vigilar el 
cumplimiento de este Procedimiento. 
 
5.-Definiciones: 
Capacitación: proceso formativo de enseñanza-aprendizaje, mediante el cual se amplían conocimientos, 
desarrollan destrezas y habilidades, y se modifican actitudes de los servidores, que les permitan un mejor 
desempeño en sus labores habituales 
Mipymes turísticas: Micro, pequeñas y medianas empresa turísticas. 
Prestadores de servicios turísticos: Son todas aquellas personas que laboran en las empresas del sector 
re camaristas, meseros, cocineros, jardineros, cajeras, recepcionistas. 
 
6.-Método de Trabajo: 

 
 

Elaboró 
 
 
 
 

C. Luis Enrique Ramírez Román 
Subdirector de Programas de Calidad y Competitividad Turística 

Revisó 
 
 
 
 

C. Carlos Enrique Fregoso Durán  
Director General de Competitividad y Calidad Turística 

 
Fecha: 27 de marzo de 2014 

 

 

 
Fecha: 27 de marzo de 2014 
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6.1 Diagrama de flujo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Listado de 
empresas 
certificadas 

      Reglas de         
operación  

 Reglas de       
operación  

             Expediente 

Expediente 

      Reglas de       
operación  

   Documentación 

INICIO 

 

3 

6 

 

5 

Difundir el programa a las 
empresas certificadas 

 

Solicitar y recibir la 
documentación de las 

empresas 

Aprobar las reglas de 
operación 

Promover mecanismos 
de financiamiento 

mediante desarrollo de 
proyectos estratégicos 

Elaborar reglas de 
operación bajo los cuales 

se otorgaran los 
Financiamientos 

Entregar los expedientes 
al organismo operador y 

da seguimiento de la 
preselección de empresas     

candidatas. 

 

1 

2 

4 

6 
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Directorio 

Documentación 

Cheques 

Realizar la selección de 
las empresas 

beneficiadas con el 
organismo operador 

Elaborar la logística de 
entrega de cheques 

8 

9 

7 

Dar seguimiento con el 
organismo operador a 

pagos 

D Fin 
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6.2 Descripción de Actividades: 

 

Paso Responsable Actividad 
Tipo de Documento 

(No de Control) 

1 

Director General de 
Competitividad y 
Calidad Turística 

(DGCCT) 

Promueve mecanismos de financiamiento mediante el 
desarrollo de proyectos estratégicos que fomenten la 
modernización de las empresas turísticas.  

 

2 

Subdirector de 
Programas de Calidad 

y Competitividad 
Turística  
(SPCCT) 

Elabora las reglas de operación o requisitos bajo las 
cuales se otorgaran los financiamientos a los 
prestadores de servicios turísticos, los cuáles fueron 
previamente establecidos por los organismos de 
financiamiento autorizados por el Gobierno Federal.  

Reglas de operación  

3  SPCCT  
Aprueba previamente las reglas de operación 
autorizadas en coordinación con el organismo 
operador del fondo de financiamiento. 

Reglas de operación  

4 SPCCT  

Verifica el listado de las empresas que cuenten con 
certificaciones previamente autorizadas por 
lineamiento del organismo de financiamiento y 
difunde el programa de financiamiento 
 
Nota: Las certificaciones son en los Programas 
Moderniza, Higiene, Tesoros de México, Distintivo Q, 
Punto Limpio, etc.  

Listado de empresas 
certificadas 

5 SPCCT 

Solicita y recibe los documentos de las empresas 
interesadas en obtener financiamiento para fomentar 
la modernización de las mismas, e integra la 
documentación en expedientes para la pre-selección 
de las empresas candidatas en base a las reglas de 
operación del programa de financiamiento. 
 
Nota: Los requisitos de documentación serán 
establecidos por el organismo operador del 
financiamiento. 

Documentación 
Reglas de operación 

Expediente 

6 SPCCT 
Entrega los expedientes con el organismo operador 
del financiamiento y da seguimiento de la pre-
selección de empresas candidatas. 

Expediente 

7 DGCT 
Realiza la selección de las empresas beneficiadas en 
conjunto con el organismo operador, en base a las 
reglas de operación del programa de financiamiento. 

 

8 SPCCT 

Elabora la logística de entrega de cheques a las 
empresas identificándolas en el Directorio e informa 
que se les otorgo financiamiento en coordinación con 
el organismo operador del financiamiento. 

Cheques 
Directorio 

9 SPCCT 

Da seguimiento con el organismo operador en los 
pagos del financiamiento otorgado a cada una de las 
empresas acreedoras al financiamiento, y archiva la 
documentación generada en el proceso. 
 
Con esta actividad se da fin a este procedimiento. 
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7. Registros de Calidad: 

 
 

No. Documentos (Clave) Responsabilidad de su Custodia 
Tiempo de 
Retención 

 
1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Reglas de operación 

 
 

Listado de empresas certificadas 
 

 
Documentación 

 
 

Expediente 
 
 

Cheque 
 
 

Directorio 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 
 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 
 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 
Subdirector de Programas de 

Calidad y Competitividad Turística 
 

Subdirector de Programas de 
Calidad y Competitividad Turística 

 
1 año 

 
 

1 año 
 
 

1 año 
 
 

1 año 
 
 

1 año 
 
 

1 año 

 
8. Anexos: 
 

Anexo 
No. 

Descripción Clave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Ninguno 
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VII.- INDICADORES CLAVE DE DESEMPEÑO 

 

 

Unidad Administrativa/Organismo Auxiliar: Dirección General de Competitividad y Calidad Turística 
Procedimiento Clave: Implementar Programas de Capacitación y Consultoría 

 

Denominación Dimensión Interpretación Fórmula de cálculo Frecuencia de medición 

Porcentaje de solicitudes 
atendidas de Capacitación y 
trámites de Prestadores de 
Servicios 

Eficacia 

Total en porcentaje de la 
atención que se le dé a las 

solicitudes los prestadores de 
servicios turísticos en relación 
a la capacitación y trámites de 

servicios. 

Número de solicitudes 
atendidas / Total de 

solicitudes recibidas * 100 
Mensual 

Prestadores de servicios 
turísticos 

Eficacia 

El indicador mide el número 
de prestadores de servicios 

turísticos beneficiados con los 
programas de capacitación y 

programas gestores de 
calidad. 

Total de prestadores de 
servicios turísticos 

capacitados 
Trimestral 
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VIII.- DIRECTORIO 

 

 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

Carlos Enrique Fregoso Durán  
Director General de Competitividad y 
Calidad Turística 

Directo: 
(777) 314-14-12 
Extensión: 108 

Av. Morelos Sur N° 187, Col. 
Las Palmas Cuernavaca, Mor. 

C .P. 62050 

Luis Enrique Ramírez Román 
Subdirector de Programas de Calidad y 
Competitividad Turística 

Directo: 
314-14-12 

Extensión: 108 

Av. Morelos Sur N° 187, Col. 
Las Palmas Cuernavaca, Mor. 

C .P. 62050 

Miguel Ángel Álvarez Terrones 
Jefe de Departamento de Capacitación  

Directo: 
314-14-12 

Extensión: 108 

Av. Morelos Sur N° 187, Col. 
Las Palmas Cuernavaca, Mor. 

C .P. 62050 
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IX.- COLABORACIÓN 

 

 

Nombre de las/los Colaboradores Puesto 

Carlos Enrique Fregoso Durán 
Director General de Competitividad y Calidad 
Turística 

Luis Enrique Ramírez Román 
Subdirector de Programas de Calidad y 
Competitividad Turística  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 
 
 
 
 

Alma Karen Viveros Ocampo 
Profesional Ejecutivo “E” 

Asesor/a Designado/a 

Miguel Ángel Álvarez Terrones 
Jefa de Departamento de Capacitación  

Enlace Designado/a 


